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INTRODUCCIÓN: Este trabajo fue realizado para brindarle al lector, como a los integrantes del grupo de trabajo que lo elaboraron los conocimientos básicos de las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 220 a la 240 las cuales se enfocan a brindar una idea de cómo proceder en un encargo de auditoría en los temas de: Control de calidad de la auditoría de estados financieros, documentación de auditoría y Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados financieros con respecto al fraude. Por lo cual los integrantes del grupo de estudio y el lector encontraran técnicas y procedimientos de los temas expuestos que podrán aplicar y ser reconocidos internacionalmente, internacionalmente , lo cual ayuda a él fácil entendimiento y comparación en cualquier parte del mundo que reconozca dichas NIA. La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 220, “Control de calidad de la auditoria de estados financieros”, la cual debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200 para obtener un mayor



entendimiento del tema de control de calidad. La NIA 220 trata de las responsabilidades específicas que tiene el auditor en relación con los procedimientos de control de calidad de una auditoría de estados financieros. También trata, cuando proceda, de las responsabilidades del revisor de control de calidad del encargo de auditoría. La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 230, “Documentación de auditoría”, trata de la



responsabilidad que tiene el auditor de preparar la documentación de auditoría correspondiente a una auditoría de estados financieros lo cual proporciona evidencia de las bases del auditor para llegar a una conclusión sobre el cumplimiento de los objetivos globales del auditor; y evidencia de que la auditoría se planificó y ejecutó de conformidad con las NIA y los requerimientos requerimient os legales o reglamentarios reglamentari os aplicables.. aplicables .. Los requerimientos específicos de documentación de otras NIA no limitan la aplicación de la presente NIA. La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 240, “Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados financieros con respecto al fraude”,   trata de las responsabilidades que tiene el



auditor con respecto al fraude en la auditoría de estados financieros. En concreto, desarrolla el modo de aplicar la NIA (315 y 330) en relación con los riesgos de incorrección material debida a fraude. Las incorrecciones en los estados financieros pueden deberse a fraude o error. El factor que distingue el fraude del error es que la acción subyacente que da lugar a la incorrección de los estados financieros sea o no intencionada, es fraude cuando en el acto existe intención y es error cuando no existe intención.



De los temas de las tres NIA se ha profundizado para crear en el lector conocimientos básicos de las mismas para que pueda desarrollarlas a un nivel razonable.



i
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 220 CONTROL DE CALIDAD DE LA AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS Introducción Esta NIA debe interpretarse juntamente con la NIA 200 que habla sobre “Objetivos glob ales del



auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría”.



Alcance La NIA 220 trata sobre las responsabilidades que tiene el auditor en relación a los procedimientos de control de calidad de una auditoría de estados financieros y cuando proceda a las responsabilidades del revisor de control de calidad del encargo, por la cual esta NIA debe interpretarse con los requerimientos de ética aplicables. Sistema de control de calidad y la función de los equipos de encargo Los sistemas, políticas y procedimientos de control de calidad para elaborar una auditoría son responsabilidad de la firma de auditoría, tal como lo establece la NICC 1 (Apartado A1); Constituyéndose también este punto en el objetivo del auditor, la firma de auditoría tiene la obligación de establecer y mantener un sistema de control de calidad que le permita tener la seguridad razonable de que: a) La firma cumple con las normas profesionales, requerimientos legales y reglamentos aplicables, b) Los informes que emite la firma o los socios de encargo son adecuados en función de las circunstancias. En el contexto del sistema de control de calidad de la firma de auditoría, los equipos del encargo son los responsables de implementar los procedimientos de control de calidad que sean aplicables al encargo de auditoría y de proporcionar a la firma de auditoría la información necesaria que permita el funcionamiento de lo que respecta al sistema de control de calidad de la firma de auditoría que se refiere a la independencia. De esa cuenta los equipos de encargo pueden confiar en el sistema de control de calidad de la firma de auditoría, salvo que la firma de auditoría indique lo contrario. Definiciones  A efectos de comprensión y uso correcto de los términos contenidos en las NIA, se presentan las siguientes definiciones: Socio del encargo: Socio u otra persona perteneciente a la firma que es responsable de la realización del encargo, así como del informe emitido en nombre de la firma de auditoría. Revisión de control de calidad del encargo: Proceso diseñado para evaluar de forma objetiva, en la fecha del informe o anterior a la revisión, los juicios significativos realizados a criterio del equipo de encargo y las conclusiones alcanzadas para la elaboración del informe. Proceso aplicable únicamente para las auditorías de los estados financieros de entidades que han cotizado y en su defecto aquellos otros encargos que la firma de auditoría haya determinado que es necesaria la revisión. 1
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Revisor de control de calidad de encargo:  Socio u otra persona de la firma, una persona externa debidamente cualificada así como un equipo formado por estas personas, la cual ninguna forma parte del equipo de encargo, quienes tienen experiencia, autoridad suficiente y adecuada para la evaluación objetiva de los juicios y conclusiones emitidas por el equipo de encargo para formular el informe. Equipo del encargo:  Todos los socios o empleados que realizan el encargo, así como cualquier otra persona contratada por la firma de auditoría o por una firma de la red, que realizan procedimientos de auditoría relacionados con el encargo. Firma de auditoría:  Profesional ejerciente individual, una sociedad, cualquiera que sea su forma jurídica así como cualquier entidad de profesionales en la contabilidad. Inspección:  Se refiere a los procedimientos empleados para proporcionar evidencia del cumplimiento de las políticas y de los procedimientos de control de calidad de la firma de auditoría por parte de los equipos de encargo, cuando ya se ha finalizado el encargo. Entidad cotizada:  Entidad cuyas acciones, participaciones de capital o deuda, cotizan o admiten cotización en un mercado de valores reconocido, o bien negocian al amparo de la regulación de un mercado de valores reconocido de otra organización equivalente. Seguimiento: Proceso que comprende la consideración y evaluación continúa del sistema de control de calidad de la firma de auditoría. Este proceso incluye una inspección periódica de una selección de encargos finalizados y está diseñado para proporcionar a la firma de auditoría una seguridad razonable de que su sistema de control de calidad opera eficazmente. Firma de la red: Firma o entidad que pertenece a la red. Red: Una estructura más amplia. a) Tiene por objetivo la cooperación b) Tiene objetivo claro compartir los costes o beneficios, propiedad, control o gestiones comunes, políticas y procedimientos de control de calidad comunes, una estrategia de negocios común, uso del nombre comercial común, o una parte significativa de sus recursos profesionales. Socio: Persona con suficiente autoridad para comprometer a la firma de auditoría respecto a la realización de un encargo de servicios profesionales. Personal: Socios y empleados. Normas profesionales:  Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y requerimientos de ética aplicables. Requerimientos de Ética aplicables: Normas de ética a las que están sujetas tanto el equipo de encargo como el revisor de control de calidad del encargo, y que habitualmente comprende las partes A y B del Código de Ética para profesionales de Contabilidad de la Federación Internacional de Contadores (Código del IFAC) [International Federation of Accountants´Code of



2
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Ethics for Professional Accountants (IFAC Code)] relativas a la auditoría de los Estados Financieros, junto con aquellas normas nacionales que sean más restrictivas. Empleados: Profesionales, distintos de los socios, incluidos cualesquiera expertos que la firma de auditoría emplee. Persona externa debidamente cualificada:  Persona ajena a la firma de auditoría con la capacidad y la competencia necesaria para actuar como socio del encargo. Requerimientos de ética aplicables Durante la realización del encargo de auditoría, el socio del encargo debe mantener una especial atención, mediante la observación y la realización de las indagaciones necesarias, ante situaciones evidentes de incumplimiento por los miembros del equipo del encargo de los requerimientos de ética aplicables. De este modo el socio del encargo, previa consulta con otros miembros de la firma de auditoría, determinará las medidas adecuadas al respecto. Independencia En socio del encargo llegará a una conclusión sobre el cumplimiento de los requerimientos de independencia que sean aplicables al encargo de auditoría. Por lo cual el socio del encargo: a) Obtendrá información relevante de la firma de auditoría, así como de la red, para detectar y evaluar circunstancias y relaciones que supongan amenaza a la independencia. b) Evaluará la información sobre los incumplimientos a los procedimientos y políticas de independencia que se han detectado para determinar si constituyen una amenaza. c) Adoptará medidas adecuadas para eliminar y reducir a un nivel aceptable mediante la aplicación de salvaguardas y si fuere necesario renunciar al encargo de auditoría, si las disposiciones legales o reglamentarias así lo permiten. El socio del encargo informará a la firma de auditoría, a la mayor brevedad posible, de cualquier imposibilidad de resolver la cuestión y de esa cuenta adoptar las medidas necesarias. Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de auditoría El socio del encargo deberá cerciorarse de que han aplicado los procedimientos adecuados en relación con la aceptación y continuidad de las relaciones con los clientes y de encargos de auditoría, así como determinar si las conclusiones alcanzadas son adecuadas. Si el socio al obtener información, se percata que de haber estado disponible con anterioridad, hubiese sido causa para que la firma rehusará el encargo de auditoría, el socio debe comunicar dicha información a la firma de auditoría con la mayor brevedad posible, con el fin de que tanto él como la firma puedan adoptar las medidas necesarias. Asignación de equipos encargados, realización del encargo, dirección, supervisión y realización El socio del encargo debe cerciorarse de que el equipo del encargo, y cualquier experto de auditoría, que no forme parte del equipo del encargo, reúnan en conjunto la competencia y capacidad para: a) Realizar el encargo de auditoría de conformidad con las normas profesionales, requerimientos legales y reglamentarios aplicables. b) Emitir un informe de auditoría de acuerdo a las circunstancias. 3
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El socio del encargo asume la responsabilidad de la dirección, supervisión y realización del encargo conforme a las literales antes mencionadas. Revisiones El socio del encargo asumirá la responsabilidad de que el encargo se realice de acuerdo con las políticas y procedimientos de revisión de la firma de auditoría. En la fecha del informe o con anterioridad el socio del encargo verificará mediante la revisión de la documentación de auditoría y discusiones con el equipo del encargo, de que se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada para sustentar las conclusiones alcanzadas para la emisión del informe de auditoría. Consultas El socio del encargo se responsabilizará porque el equipo de encargo realice las consultas necesarias sobre situaciones complejas o controvertidas. Se satisfará que en el transcurso del encargo, los miembros del equipo hayan realizado las consultas necesarias, tanto dentro del equipo del encargo como de otras personas a un nivel adecuado dentro y fuera de la firma de auditoría. Se satisfará que la naturaleza, alcance y las conclusiones resultantes de dichas consultas hayan sido acordadas con la parte consultada. Comprobará que las conclusiones resultantes de dichas consultas hayan sido implementadas. Revisión de control de calidad del encargo Para las auditorías de Estados Financieros de entidades cotizadas y para los casos de otros encargos para los que la firma de auditoría ha determinado que se requiere revisión de control de calidad, el socio del encargo: Comprobará que se haya asignado un revisor de control de calidad del encargo. Discutirá las cuestiones significativas que surjan durante los encargos de auditoría, incluidos e identificados durante la revisión de control de calidad del encargo, con el revisor de control de calidad del encargo. No pondrá fecha al informe hasta que la revisión de control de calidad se haya completado. NIA 220 CONTROL DE CALIDAD DE LA AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS Revisión de control de calidad del encargo: 20. El revisor de control de calidad del encargo realizará una evaluación objetiva de los juicios significativos realizados por el equipo del encargo y de las conclusiones alcanzadas a efectos de la emisión del informe de auditoría. (Ref.: Apartados A26-A27, A29-A31). 21. El revisor de control de calidad del encargo también considerará: la evaluación por el equipo del encargo de la independencia de la firma de auditoría, si se han realizado las consultas necesarias sobre cuestiones que impliquen diferencias de opinión o sobre otras cuestiones complejas o controvertidas, y si la documentación de auditoría seleccionada para su revisión refleja el trabajo realizado en relación con los juicios significativos y si sustenta las conclusiones alcanzadas. (Ref.: Apartados A28-A31). Diferencias de opinión: 22. Si surgen diferencias de opinión dentro del equipo del encargo, con las personas consultadas o, en su caso, entre el socio del encargo y el revisor de control de calidad del 4
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encargo, el equipo del encargo aplicará las políticas y los procedimientos de la firma de auditoría para el tratamiento y la resolución de las diferencias de opinión. Seguimiento: 23. Un sistema efectivo de control de calidad incluye un proceso de seguimiento diseñado para proporcionar a la firma de auditoría una seguridad razonable de que sus políticas y procedimientos en relación con el sistema de control de calidad son pertinentes, adecuados y operan eficazmente. (Ref.: Apartados A32-A34). Documentación: 24. (a) Las cuestiones identificadas en relación con el cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables y el modo en que fueron resueltas. (b) Las conclusiones en relación con el cumplimiento de los requerimientos de independencia que sean aplicables al encargo de auditoría. (c) Las conclusiones que se hayan alcanzado en relación con la aceptación y continuidad de las relaciones con clientes, y de encargos de auditoría. (d) La naturaleza, el alcance y las conclusiones de las consultas realizadas en el transcurso del encargo de auditoría. (Ref.: Apartado A35). 25. El revisor de control de calidad del encargo presentará, pruebas documentales de que: (a) se han aplicado los procedimientos requeridos por las políticas de la firma de auditoría sobre revisiones de control de calidad del encargo; (b) la revisión de control de calidad del encargo se ha terminado en la fecha del informe de auditoría o con anterioridad a ella; y (c) el revisor no tiene conocimiento de ninguna cuestión que haya quedado sin resolver que pudiera llevarle a considerar que los juicios significativos realizados por el equipo del encargo y las conclusiones alcanzadas por este no sean adecuados. Guía de aplic ación y otras anotaci ones explic ativas .



El sistema de control de calidad y la función de los equipos del encargo.  A1. El sistema de control de calidad comprende políticas y procedimientos que contemplan cada uno de los siguientes elementos: responsabilidades de liderazgo en la calidad dentro de la firma de auditoría; requerimientos de ética aplicables; aceptación y continuidad de las relaciones con clientes, y de encargos específicos; recursos humanos; realización del encargo; y seguimiento. Confianza en el sistema de control de calidad de la firma de auditoría (Ref.: Apartado 4)  A2. El equipo del encargo puede confiar en el sistema de control de calidad en relación con: La competencia del personal, merced al proceso de selección y a la formación. La independencia, merced a la recopilación y comunicación de la información sobre independencia que sea pertinente. El mantenimiento de las relaciones con clientes, merced a sistemas de aceptación y continuidad. El cumplimiento de los requerimientos legales y reglamentarios aplicables, merced al proceso de seguimiento. Responsabilidades de liderazgo en la calidad de la auditoría. (Ref.: Apartado A8)  A3. (a) la importancia para la calidad de la auditoría de: (i) la realización de un trabajo que cumpla las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables; (ii) el cumplimiento de las políticas y los procedimientos de control de calidad de la firma de auditoría que sean aplicables; (iii) la emisión de informes de auditoría que sean adecuados en función de 5
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las circunstancias; y (iv) la facultad que tiene el equipo del encargo de poner de manifiesto sus reservas sin temor a represalias; y (b) el hecho de que la calidad es esencial en la realización de encargos de auditoría. Requerimientos de ética aplicables Cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables. (Ref.: Apartado 9)  A4. El Código de la IFAC establece los principios fundamentales de ética profesional, a saber: (a) integridad; (b) objetividad; (c) competencia y diligencia profesionales; (d) confidencialidad; y (e) comportamiento profesional.  A5. El Código de la IFAC define “firma de auditoría” como: (a) un profesion al ejerciente



individual o una sociedad, cualquiera que sea su forma jurídica, de profesionales de la contabilidad. (b) una entidad que controle a los anteriores mediante vínculos de propiedad, de dirección u otros medios; y (c) una entidad controlada por ellos mediante vínculos de propiedad, de dirección u otros medios. Amenazas a la independencia  A6. El socio del encargo puede detectar una amenaza a la independencia, en relación con el encargo de auditoría, que las salvaguardas no puedan eliminar o reducir a un nivel aceptable. Consideraciones específicas para entidades del sector público  A7. Las disposiciones legales pueden establecer salvaguardas para la independencia de los auditores del sector público. Sin embargo, los auditores del sector público o las firmas de auditoría que lleven a cabo auditorías en el sector público por cuenta del auditor legal, es posible que deban adaptar su enfoque con el fin de promover el cumplimiento del espíritu del apartado 11. Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de auditoría. (Ref.: Apartado 12)  A8. Requiere que la firma de auditoría obtenga la información que considere necesaria en las circunstancias: la integridad de los principales propietarios, de los miembros clave de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad; si el equipo del encargo tiene la competencia requerida para realizar el encargo de auditoría y tiene la capacidad necesaria, incluidos el tiempo y los recursos; si la firma de auditoría y el equipo del encargo pueden cumplir los requerimientos de ética aplicables; y las cuestiones significativas que hayan surgido durante el encargo de auditoría en curso o en encargos anteriores, y sus implicaciones para la continuidad de la relación. Consideraciones específicas para entidades del sector público. (Ref.: Apartados 12-13)  A9. En el sector público, los auditores pueden ser nombrados de acuerdo con procedimientos legales. En consecuencia, pueden no ser aplicables algunos de los requerimientos y de las consideraciones en relación con la aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de auditoría contemplados en los apartados 12, 13 y A8. Asignación de equipos a los encargos. (Ref.: Apartado 14)  A10. Se considera miembro del equipo del encargo a una persona especializada en un área específica de contabilidad o auditoría, tanto si ha sido contratada por la firma de auditoría como si trabaja para ella, que aplique procedimientos de auditoría en el encargo. 6
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 A11. Al considerar la competencia y capacidad apropiadas que se espera tenga el equipo del encargo en su conjunto, el socio del encargo puede tener en cuenta en relación con dicho equipo aspectos tales como: Su conocimiento y experiencia práctica en encargos de auditoría de naturaleza y complejidad similares merced a una formación práctica y participación adecuadas. Su conocimiento de las normas profesionales y de los requerimientos legales y reglamentarios aplicables. Su especialización técnica, incluida la relativa a la tecnología de la información relevante y a áreas especializadas de contabilidad o auditoría. Su conocimiento de los sectores relevantes en los que el cliente desarrolla su actividad. Su capacidad de aplicar el  juicio profesional. Su conocimiento de las políticas y procedimientos de control de calidad de la firma de auditoría. Consideraciones específicas para entidades del sector público  A12. En el sector público, la competencia adicional apropiada puede incluir las cualificaciones necesarias para cumplir los términos del mandato de auditoría en una determinada jurisdicción. Realización del encargo  A13. La dirección del equipo del encargo conlleva informar a los miembros cuestiones tales como: •Sus responsabilidades, cumplir los requerimientos de ética aplicables y de pla nificar y ejecutar una auditoría con escepticismo profesional NIA 200, Ref: A15. •Las responsabilidades de cada socio, cuando participe más de un socio. •Los objetivos del trabajo que se va a realizar. •La naturaleza de la actividad de la entidad. •Los temas relacionados con los riesgos. •Los problemas que puedan surgir. •El enfoque detallado para la realización del encargo.



 A14. Un trabajo en equipo y una formación práctica adecuados facilitan a los miembros con menos experiencia la comprensión clara de objetivos del trabajo.  A15. La supervisión incluye cuestiones como: •El seguimiento del desarrollo del encargo de auditoría. •La consideración de la competencia y capacidad de cada uno de los miembros. •La respuesta a las cuestiones significativas que surj an. •La determinación durante la realización de las cuestiones que deban ser objeto de consulta o



consideración por parte de los miembros con más experiencia.



 A16. De acuerdo con la NICC 1, las políticas y los procedimientos de la firma de auditoría relativos a la responsabilidad de revisión se establecen sobre la base de que el trabajo de los miembros del equipo con menos experiencia sea revisado por los miembros del equipo con más experiencia (NICC1 apartado 33).  A17. Una revisión consiste en la consideración de si, por ejemplo:
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•el trabajo se ha realizado de conformidad con la normativa aplicable; •las cuestiones significativas se han sometido a una consideración adicional; •realizaron las consultas, se documentaron y aplicaron conclusiones resu ltantes; •es necesario revisar la naturaleza, el momento de realización y la extensión; •el trabajo realizado sustenta las conclusiones y está documentado; •la evidencia obtenida es suficiente y adecuada para sustentar el informe; y •se han alcanzado los o bjetivos de los procedimientos del encargo.



 A18. La revisión oportuna por el socio del encargo, en las etapas adecuadas del desarrollo, permite que las cuestiones significativas se resuelvan oportuna y satisfactoriamente, en la fecha del informe de auditoría o con anterioridad a ella: •áreas críticas de juicio, especialmente las relacionadas con cuestiones difíciles o controvertidas



detectadas en el transcurso de la auditoría; •riesgos significativos; y •otras áreas que el socio del encargo considere impo rtantes.



 A19. Un socio que se haga cargo de una auditoría durante el desarrollo puede aplicar los procedimientos de revisión descritos en el apartado A18 para revisar el trabajo realizado hasta la fecha del cambio con el fin de asumir responsabilidades.  A20. Cuando intervenga un miembro del equipo del encargo especializado en un área específica de contabilidad o de auditoría, la dirección, supervisión y revisión del trabajo de dicho miembro del equipo puede incluir cuestiones tales como: •acordar con dich o miembro la naturaleza, el alcance y los objetivos de su trabajo •Evaluar la adecuación del trabajo, incluida la relevancia y razonabilidad de los hallazgos o de



sus conclusiones, y su congruencia con otra evidencia de auditoría.  A21. Se puede lograr un proceso eficaz de consultas sobre cuestiones significativas de carácter técnico, de ética u otras dentro, o en su caso, fuera de la firma de auditoría, cuando las personas consultada: • han sido informadas de todos los hechos relevantes; y •tienen los conocimientos, el rango jerárquico y la experiencia adecuados.  A22. Puede ser conveniente que el equipo del encargo realice una consulta fuera de la firma de auditoría, cuando ésta carezca de los recursos internos necesarios.  A23. La NIA 700 requiere que la fecha del informe de auditoría no sea anterior a la fecha en la que el auditor haya obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada en la que basar la opinión de auditoría (NIA 700 apartado 41).  A24. La realización de la revisión de control de calidad de manera oportuna en las etapas adecuadas durante el encargo permite que las cuestiones significativas se resuelvan con prontitud y de un modo satisfactorio.  A25. La finalización de la revisión de control de calidad del encargo significa el cumplimiento, por el revisor, de los requerimientos de los apartados 20 y 21, y en su caso de lo dispuesto en el apartado 22. La documentación de la revisión se puede completar después de la fecha del informe de auditoría como parte del proceso de compilación del archivo de auditoría final. La NIA 230 establece requerimientos y proporciona orientaciones (NIA 230, apartados 14-16). 8
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 A26. Prestar una especial atención a los cambios en las circunstancias permite al socio del encargo determinar las situaciones en las que es necesaria una revisión de control de calidad del encargo, aunque al inicio no fuera requerida.  A27. La extensión de la revisión puede depender, entre otros aspectos, de la complejidad, de si la entidad es o no una entidad cotizada y del riesgo de que el informe de auditoría no sea adecuada en función de las circunstancias. Revisión de control de calidad del encargo de una entidad cotizada (Ref: A21)  A28. Como otras cuestiones relevantes para la evaluación de los juicios significativos que pueden ser consideradas en la revisión cabe citar: •Los riesgos significativos detectados durante el encargo de acuerdo con la



NIA 315, y las respuestas a dichos riesgos de acuerdo con la NIA 330, incluida la valoración por el equipo del encargo del riesgo de fraude y la respuesta a este de acuerdo con la NIA 240. •Los juicios realizados, en especial con respecto a la importancia relativa y a los riesgos



significativos. •La significatividad y el tratamiento de las incorrecciones correg idas y no corregidas detectadas



durante la realización de la auditoría.



•Las cuestiones que deben comunicarse a la dirección y a los responsables del gobierno de la



entidad, o a terceros, tales como los organismos reguladores. Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión (Ref: A20-21)  A29. Además de las auditorías de los estados financieros de entidades cotizadas, la revisión de control de calidad del encargo es aplicable a otros encargos de auditoría que cumplan los criterios establecidos por la firma de auditoría que determinen que el encargo está sujeto a una revisión de control de calidad. Consideraciones específicas para entidades del sector público (Ref.: A20-21)  A30. En el sector público, un auditor designado por ley (por ejemplo, un Interventor General), puede desempeñar una función equivalente a la del socio del encargo con responsabilidad general relativa a las auditorías del sector público. En dichas circunstancias, cuando proceda, la selección del revisor de control de calidad se hará atendiendo a la necesidad de independencia con respecto a la entidad auditada y a la capacidad del revisor para proporcionar una evaluación objetiva.  A31. Las entidades cotizadas a las que se refieren los apartados 21 y 28 no se encuentran habitualmente en el sector público. Sin embargo, pueden existir otras entidades del sector público que sean significativas por su dimensión, por su complejidad o por aspectos de interés público. Seguimiento (Ref: Apartado 23)  A32. La NICC1 requiere que la firma de auditoría establezca un sistema de seguimiento diseñado para proporcionarle una seguridad razonable de que sus políticas y procedimientos relacionados con el sistema de control de calidad son pertinentes y adecuados y operan eficazmente (NICC1 apartado 48).
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 A33. Al considerar las deficiencias que pueden afectar a un encargo de auditoría, el socio del encargo puede tener en cuenta las medidas adoptadas por la firma de auditoría para rectificar la situación que considere.  A34. Una deficiencia del sistema de control de calidad de la firma de auditoría no significa necesariamente que un determinado encargo no se haya realizado de conformidad con la normativa aplicable, o que el informe no sea adecuado. Documentación Documentación de las consultas (Ref: Apartado 24(d))  A35. Una documentación suficientemente completa y detallada de las consultas realizadas a otros profesionales sobre cuestiones difíciles o controvertidas contribuirá al conocimiento de: •la cuestión sobre la que se realizó la consulta; y •los resultados de la consulta, con inclusión de cualquier decisión tomada, la base para su



adopción y el modo en que fue implementada. NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 230 DOCUMENTACIÓN DE AUDITORÍA Trata de la responsabilidad del auditor de preparar documentación de auditoría correspondiente a una auditoria de estados financieros. Naturaleza y propósitos de la documentación de auditoría La documentación de auditoría proporciona: -



Evidencia de las bases del auditor para llegar a una conclusión sobre el cumplimiento de los objetivos globales del auditor. (ref. apartado A11) Evidencia de que la auditoría se planificó y ejecutó de conformidad con las NIA y los requerimientos legales o reglamentarios aplicables.



Para el equipo del encargo la documentación de auditoría es útil para algunos propósitos adicionales, como son los siguientes: -



Facilitar la planificación y ejecución de la auditoría. Facilitar el cumplimiento de sus responsabilidades de revisión de conformidad con la NIA 220. Permitir rendir cuentas de su trabajo. Mantener un archivo de cuestiones significativas para auditorías futuras. Realizar revisiones de control de calidad e inspecciones de conformidad con la NICC 169 o con los requerimientos nacionales que sean al menos igual de exigentes.



Objetivo El objetivo del auditor es preparar documentación que proporcione: -



Un registro suficiente y adecuado de las bases para el informe de auditoría; Evidencia de que la auditoría se planificó y ejecutó de conformidad con las NIA y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables.
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Requerimientos El auditor preparará la documentación de auditoría oportunamente. (Ref. Apartado A1)



Estructura, contenido y extensión de la documentación de auditoría El auditor preparará documentación de auditoría que sea suficiente para permitir a un auditor experimentado, que no haya tenido contacto previo con la auditoría, la comprensión de: (Ref.  Apartados A2-A5, A16-A17)  Al documentar la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría aplicados, el auditor dejará constancia de: -



Las características identificativas de las partidas específicas o cuestiones sobre las que se han realizado pruebas; (Ref. Apartado A12) La persona que realizó el trabajo de auditoría y la fecha en que se completó dicho trabajo; y La persona que revisó el trabajo de auditoría realizado y la fecha y alcance de dicha revisión. (Ref. Apartado A13)



El auditor documentará las discusiones sobre cuestiones significativas mantenidas con la dirección, con los responsables del gobierno de la entidad, y con otros, incluida la naturaleza de las cuestiones significativas tratadas, así como la fecha y el interlocutor de dichas discusiones. (Ref. Apartado A14) Si el auditor identifica información incongruente con la conclusión final de la auditoría con respecto a una cuestión significativa, el auditor documentará el modo en que trató dicha incongruencia. (Ref. Apartado A15) Inaplicación de un requerimiento Si, en circunstancias excepcionales, el auditor juzga necesario dejar de cumplir un requerimiento aplicable de una NIA, el auditor documentará el modo en que los procedimientos de auditoría alternativos aplicados alcanzan el objetivo de dicho requerimiento, y los motivos de la inaplicación. (Ref. Apartados A18-A19) Cuestiones surgidas después de la fecha del informe de auditoría Si, en circunstancias excepcionales, el auditor aplica procedimientos de auditoría nuevos o adicionales o alcanza conclusiones nuevas después de la fecha del informe de auditoría, el auditor documentará: (Ref. Apartado A20)



-



Las circunstancias observadas;
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-



-



Los procedimientos de auditoría nuevos o adicionales aplicados, la evidencia de auditoría obtenida, y las conclusiones alcanzadas, así como sus efectos sobre el informe de auditoría; y La fecha y las personas que realizaron y revisaron los cambios en la documentación de auditoría.



Compilación del archivo final de auditoría El auditor reunirá la documentación de auditoría en el archivo de auditoría y completará el proceso administrativo de compilación del archivo final de auditoría oportunamente después de la fecha del informe de auditoría. (Ref. Apartados A21-A22) Después de haber terminado la compilación del archivo final de auditoría, el auditor no eliminará ni descartará documentación de auditoría, cualquiera que sea su naturaleza, antes de que finalice su plazo de conservación. (Ref. Apartado A23) En circunstancias distintas a las previstas en el apartado 13, cuando el auditor considere necesario modificar la documentación de auditoría existente o añadir nueva documentación de auditoría después de que se haya terminado la compilación del archivo final de auditoría, independientemente de la naturaleza de las modificaciones o incorporaciones, el auditor documentará: (Ref. Apartado A24) -



Los motivos específicos para hacerlas; y La fecha y las personas que las realizaron y revisaron.



La documentación de auditoría puede registrarse en papel, en medios electrónicos o en otros medios. • • • • • •



Programas de auditoría.  Análisis. Memorandos relativos a cuestiones determinadas. Resúmenes de cuestiones significativas. Cartas de confirmación y de manifestaciones. Listados de comprobaciones.



El auditor puede incluir resúmenes o copias de los registros de la entidad como parte de la documentación de auditoría. La documentación de auditoría, sin embargo, no es sustitutiva de los registros contables de la entidad. No es necesario que el auditor incluya en la documentación de auditoría borradores reemplazados de papeles de trabajo o de estados financieros, notas que reflejen ideas preliminares o incompletas, copias previas de documentos posteriormente corregidos por errores tipográficos o de otro tipo, y duplicados de documentos.



12



 Universidad de San Carlos de Guatemala Escuela de Auditoría Seminario Casos de Auditoría



Las explicaciones verbales dadas por el auditor, por sí mismas, no constituyen un soporte adecuado del trabajo realizado por el auditor o de las conclusiones alcanzadas por éste, pero pueden utilizarse para explicar o aclarar información contenida en la documentación de auditoría. Documentación del cumplimiento de las NIA La documentación de auditoría proporciona evidencia de que la auditoría cumple con las NIA, no es necesario ni factible que el auditor documente cada cuestión considerada, o cada juicio aplicado, en la auditoría, no es necesario que el auditor documente de forma separada el cumplimiento de cuestiones cuyo cumplimiento se evidencie en los documentos incluidos en el archivo de auditoría. Por ejemplo: •



•



-



La existencia de un plan de auditoría adecuadamente documentado demuestra que el auditor ha planificado la auditoría. La existencia en el archivo de auditoría de una carta de encargo firmada demuestra que el auditor ha acordado las condiciones del encargo de la auditoría con la dirección o, cuando proceda, con los responsables del gobierno de la entidad.



En relación con los requerimientos aplicables con carácter general durante toda la auditoría, se puede demostrar su cumplimiento en el archivo de auditoría de varias formas: Obteniendo la documentación de auditoría que proporcione evidencia del escepticismo profesional del auditor de conformidad con las NIA. Evidenciar de diversas formas que el auditor se ha responsabilizado de la dirección, supervisión y realización de la auditoría de conformidad con las NIA. 







Documentación de cuestiones significativas y de juicios profesionales significativos relacionados con estas  A8. Juzgar la significatividad de una cuestión requiere un análisis objetivo de los hechos y de las circunstancias. Como ejemplos de cuestiones significativas cabe señalar: - La cuestiones que dan lugar a riesgos significativos - Los resultados de los procedimientos de auditoría que indiquen que los estados financieros pueden contener incorrecciones materiales. - Las circunstancias que ocasionen al auditor dificultades significativas para realizar su trabajo. - Los hallazgos que dan lugar a una opinión de auditoría modificada o a un párrafo de énfasis en el informe de auditoría.  A9. Un factor importante para la determinación de la estructura, contenido y extensión de la documentación de auditoría sobre cuestiones significativas es el grado en que se ha aplicado el juicio profesional en la realización del trabajo y en la evaluación de los resultados. Este debe de documentar sus juicios o criterios para que estos sirvan para explicar las conclusiones del auditor
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 A10. Preparar la documentación de auditoría relativa a la aplicación del juicio profesional, cuando sean significativos: - Las bases para las conclusiones y dicha consideración sea significativa en el contexto del encargo. - Las bases para las conclusiones sobre la razonabilidad de aspectos con respecto a los cuales se realizan juicios subjetivos. - Las bases para las conclusiones del auditor sobre la autenticidad de un documento cuando se ha llevado a cabo una investigación adicional  A11. El auditor puede considerar útil preparar y mantener como parte de la documentación de auditoría un memorando final que describa las cuestiones significativas identificadas durante la realización de la auditoría y el modo en que se trataron. Identificación de partidas o cuestiones específicas sobre las que se han realizado pruebas, y de la persona que lo ha preparado así como del revisor  A12. Dejar constancia de las características identificativas sirve para distintos propósitos.  A13. Se requiere que el auditor revise el trabajo de auditoría realizado mediante la revisión de la documentación de auditoría. El requerimiento de documentar quién revisó el trabajo de auditoría realizado no implica que sea necesario que cada papel de trabajo específico incluya evidencia de la revisión. Documentación de las discusiones con la dirección, los responsables del gobierno de la entidad y otros, sobre cuestiones significativas  A14. La documentación no se limita a los registros preparados por el auditor sino que puede incluir otros registros adecuados tales como actas de reuniones preparadas por el personal de la entidad y aprobadas por el auditor. Documentación sobre el modo en que se han tratado las incongruencias  A15. El requerimiento de documentar el modo en que el auditor ha tratado las incongruencias en la información no implica que el auditor deba conservar documentación que sea incorrecta o haya sido reemplazada. Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión  A16. La documentación de auditoría es generalmente menos extensa que la de una auditoría de una entidad de gran dimensión. El auditor cumplirá el requerimiento fundamental de preparar documentación de auditoría que un auditor experimentado pueda comprender.  A17. Al auditor de una entidad de pequeña dimensión le puede también resultar útil y eficiente registrar varios aspectos de la auditoría conjuntamente en un solo documento, con referencias a los papeles de trabajo que sirven de soporte. Inaplicación de un requerimiento 14
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 A18. Los requerimientos están diseñados para permitir al auditor alcanzar los objetivos específicos y, en consecuencia, los objetivos globales del auditor. Por consiguiente, salvo en circunstancias excepcionales, las NIA exigen el cumplimiento de cada requerimiento que sea aplicable en función de las circunstancias de la auditoría.  A19. El requerimiento de documentación sólo se refiere a los requerimientos que sean aplicables en función de las circunstancias. Un requerimiento no es aplicable únicamente en los casos en los que: - la NIA en su totalidad no sea aplicable; o - el requerimiento incluya una condición y la condición no ocurra.



Cuestiones surgidas después de la fecha del informe de auditoría  A20. Entre los ejemplos de circunstancias excepcionales están los hechos que llegan al conocimiento del auditor después de la fecha del informe de auditoría, pero que existían en dicha fecha y que, de haber sido conocidos en la misma, podrían haber motivado la corrección de los estados financieros o que el auditor expresara una opinión modificada en el informe de auditoría. Compilación del archivo final de auditoría  A21. Se requiere que las firmas de auditoría establezcan políticas y procedimientos para completar oportunamente la compilación de los archivos de auditoría. Un plazo adecuado para completar la compilación del archivo final de auditoría no excede habitualmente de los 60 días siguientes a la fecha del informe de auditoría.  A22. La finalización de la compilación del archivo final de auditoría después de la fecha del informe de auditoría es un proceso administrativo que no implica la aplicación de nuevos procedimientos de auditoría o la obtención de nuevas conclusiones. Sin embargo, pueden hacerse cambios en la documentación de auditoría durante el proceso final de compilación. Dichos cambios incluyen: La eliminación o descarte de documentación reemplazada. La clasificación y ordenación de los papeles de trabajo, el añadido de referencias entre ellos. El cierre de los listados de comprobaciones finalizados. La documentación de la evidencia de auditoría que se haya discutido y acordado con los miembros del equipo del auditor antes de la fecha del informe.  



 



 A23. Se requiere que las firmas de auditoría establezcan políticas y procedimientos para la conservación de la documentación de los encargos. El plazo de conservación para encargos de auditoría habitualmente no es inferior a cinco años a partir de la fecha del informe de auditoría.
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 A24. Un ejemplo de una circunstancia en la que el auditor puede encontrar necesario modificar la documentación o añadir nueva documentación de auditoría después de completarse la compilación del archivo es la necesidad de aclarar documentación de auditoría existente como consecuencia de comentarios recibidos durante las inspecciones de seguimiento realizadas por personal interno o terceros.



NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 240 RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR EN LA AUDITORÍA CON RESPECTO AL FRAUDE Alcance de esta NIA 1 Esta normal internacional de auditoría (NIA) trata de las responsabilidades que tiene el auditor con respecto al fraude en la auditoría de Estados Financieros. En concreto, desarrollo el modo de aplicar la NIA 315 y la NIA 330 en relación con los riesgos de incorrección material debida a fraude. Características del Fraude 2 Las incorrecciones en los Estados Financieros pueden deberse a fraude o error. El factor que distingue al fraude del error es que la acción subyacente que da lugar a la incorrección de loa Estados Financieros sea o no intencionada. 3 Aunque “Fraude” es un concepto jurídico amplio, a los efectos de las NIA el auditor le



concierne el fraude que da lugar a incorrecciones materiales en los Estados Financieros. Para el auditor son relevantes dos tipos de correcciones intencionadas: Las incorrecciones debidas a información financiera fraudulenta y las debidas a una apropiación indebida de activos. Aunque el auditor puede tener indicios o, en casos excepcionales, identificar la existencia de fraude, el auditor no determina si se ha producido efectivamente un fraude desde el punto de vista legal (Ref: Apartado A.1-A.6). Responsabilidades en relación con la prevención y detección del fraude 4 Los responsables del gobierno de la entidad y la dirección son los principales responsables de la prevención y detección del fraude. La supervisión por los responsables del gobierno de la entidad incluye prever la posibilidad de elusión de los controles o de que existan otro tipo de influencias inadecuadas sobre el proceso de información financiera, tales como intentos de la 16
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dirección de manipular los resultados con el fin de influir en la percepción que de ellos y de la rentabilidad de la empresa tengan los analistas. Responsabilidad del auditor 5 El auditor es responsable de la obtención de una seguridad razonable de que los Estados Financieros considerados en su conjunto están libres de incorrecciones materiales debidas a fraude y error. Debido a las limitaciones inherentes a una auditoría, existe un riesgo inevitable de que puedan no detectarse algunas incorrecciones en los Estados Financieros, incluso aunque la auditoría se haya planificado y ejecutada adecuadamente de conformidad con las NIA. 6 Como se indica en la NIA 200 los posibles efectos de las limitaciones inherentes son especialmente significativos en el caso de incorrecciones debidas a fraude. El riesgo de no detectar correcciones inmateriales debidas a fraude es mayor que el riesgo de no detectar las que se deben a error. Esto se debe a que el fraude puede conllevar planes sofisticados y cuidadosamente organizados para su ocultación, tales como la falsificación, la omisión deliberada del registro de transacciones o la realización al auditor de manifestaciones intencionadamente erróneas. Dichos intentos de ocultación pueden ser aun más difíciles de detectar cuando van acompañados de colusión. Puede inducir al auditor a considerar que la evidencia de auditoría es convincente, cuando, en realidad es falsa. 8 En el proceso de obtención de una seguridad razonable el auditor es responsable de mantener una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría teniendo en cuenta la posibilidad de que la dirección eluda los controles y reconociendo el hecho de que los procedimientos de auditoría que son eficaces para la detección de errores pueda no serlo para la detección del fraude. Fecha de entrada en vigor 9 Esta NIA es aplicable a las auditorías de Estados Financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. Objetivos 10 Los objetivos del auditor son: (a) Identificar y valorar los riesgos de incorrección material en los Estados Financieros debida a fraude; (b) Obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada con respecto a los riesgos valorados de incorrección material debida a fraude, mediante el diseño y la implementación de respuestas apropiadas; y (c) Responder adecuadamente al fraude o a los indicios de fraude identificados durante la realización de la auditoría. Para aquellas entidades que cuenten con una función de auditoría interna el auditor realizara indagaciones entre los auditores internos con el fin de determinar si tienen conocimiento de 17
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algún fraude, indicios de fraude o denuncias de fraude que afecten a la entidad, así como para conocer sus opiniones acerca del riesgo del fraude.(Ref: Apartado A.18). Identificación de relaciones inusuales o inesperadas 22 El auditor evaluará si las relaciones inusuales o inesperadas que se hayan identificado al aplicar procedimientos analíticos, incluidos los relacionados con cuentas de ingresos pueden indicar riesgos de incorrección material debido a fraude. Respuesta a los riesgos valorados de incorrección material debido a fraude 28 De conformidad con la NIA 330, el auditor determinará las respuestas globales necesarias frente a los riesgos valorados de incorrección material debida a fraude en los Estados Financieros (Ref: Apartado A.33). (a) El auditor asignará y supervisara al personal teniendo en cuenta los conocimientos, la cualificación y la capacidad de las personas a las que se les atribuya responsabilidades significativas en el encargo. (Ref: Apartado A.34-35). (b) Evaluará si la selección y la aplicación de las políticas contables por parte de la entidad y en especial las políticas relacionadas con mediciones subjetivas y con transacciones complejas, pueden ser indicativas de información financiera fraudulenta originada por intentos de manipulación de los resultados por parte de la dirección; (c) Introducirá un elemento de imprevisibilidad en la selección de la naturaleza el momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría (Ref: Apartado A.36). Imposibilidad del auditor para continuar con el encargo (a) El auditor determinará las responsabilidades profesionales y legales aplicables en función de las circunstancias, lo que incluye determinar si existe un requerimiento de que el auditor informe a la persona o personas que realizaron su nombramiento o, en algunos casos, a las autoridades reguladoras. (b) Considerara si procede renunciar al encargo si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables así lo permiten; y (c) Si el auditor renuncia: (i) (ii)



Discutirá con el nivel adecuado de la dirección y los responsables del gobierno de la entidad la renuncia la encargo y los motivos de dicha renuncia; y Determinara si existe algún requerimiento profesional o legal que exija que el auditor informe de su renuncia al encargo y de las razones para renunciar a la persona o personas que realizaron el nombramiento del auditor, en algunos casos a las entidades reguladoras. (Ref: Apartado A.54-A.57).



El auditor obtendrá de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del gobierno de la entidad manifestaciones escritas de que: Reconocen su responsabilidad en el diseño, implementación y mantenimiento de control interno para prevenir y detectar el fraude. Han revelado al auditor los resultados de la valoración realizada por la dirección.
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Han revelado al auditor su conocimiento de un fraude o indicios de fraude en los que estén implicados la dirección, los empleados que desempeñen funciones en el control interno u otras personas. Comunicaciones a la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad El auditor debe mantener una comunicación si identifica un fraude o haya indicio de fraude, lo hará de la manera adecuada con el fin de informar a los principales responsables de la prevención y detección del fraude. El auditor comunicará estos problemas si a su juicio es relevante. Comunicación a las autoridades reguladoras y de supervisión Si el auditor ha identificado un fraude o tenga sospechas de su existencia determinara la responsabilidad de informar a un tercero ajeno a la entidad. Documentación El auditor incluirá en la evidencia de auditoría: 



  







Decisiones significativas tomadas en la discusión mantenida entre los miembros del equipo del encargo. Los riesgos identificados y valorados. Las respuestas a los riesgos conforme a procedimientos aplicados. Las comunicaciones de fraude emitidas a la dirección, responsables del gobierno, autoridad u otros. En caso de definir que no es aplicable la presunción de que existe un riesgo de incorrección material debido a fraude, se incluirán las razones que sustentan dicha conclusión.



El auditor incluirá en la documentación de auditoría referente a las respuestas del auditor a los riesgos valorados de incorrección material que exige la NIA 330. Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas Características del fraude El fraude, consiste en: Información financiera fraudulenta o Apropiación indebida de activos  



La información financiera fraudulenta implica incorrecciones intencionadas, incluidas omisiones de cantidades o de información en los estados financieros con la intención de engañar a los usuarios de estos. Una situación así puede producirse cuando la dirección, debido a las presiones a las que está sometida para cumplir las expectativas del mercado, o al deseo de maximizar una remuneración basada en resultados, adopta, de forma intencionada, posturas que dan lugar a información financiera fraudulenta mediante la introducción de incorrecciones materiales en los estados financieros. La información financiera fraudulenta puede lograrse mediante: • La manipulación, l a falsificación o la alteración de los registros contables o de la documentación de soporte.
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• El falseamiento o la omisión intencionada de hechos, transacciones u otra información



significativa en los estados financieros. La apropiación indebida de activos implica la sustracción de los activos de una entidad y, a menudo, se realiza por empleados en cantidades relativamente pequeñas e inmateriales. Sin embargo, la dirección también puede estar implicada. La apropiación indebida de activos, a menudo, va acompañada de registros o documentos falsos o que inducen a error, a fin de ocultar que los activos han desaparecido o se han pignorado sin la debida autorización. La apropiación indebida de activos puede lograrse de diversas formas, entre otras: • Mediante una malversación de ingresos. • Por medio de la sustracción de activos físicos o de propiedad. • Haciendo que una entidad pague por bienes o servicios que no ha recibido. • Utilizando los activos de la entidad para uso personal.



Consideraciones específicas para entidades del sector público Las responsabilidades del auditor del sector público con respecto al fraude pueden deberse a las disposiciones legales, reglamentarias u otras disposiciones aplicables a este. Escepticismo profesional Mantener el escepticismo profesional requiere cuestionarse continuamente si la información y la evidencia de auditoría obtenidas indican que puede existir una incorrección material debida a fraude. Discusión entre los miembros del equipo del encargo Se discutirá sobre el grado de exposición de los estados financieros de la entidad a incorrecciones materiales debidas a fraude que proporcionan una oportunidad para que compartan sus conocimientos sobre el modo en que los estados financieros pueden estar expuestos a incorrecciones materiales debidas a fraude, también permitir al auditor determinar quiénes del equipo aplicarán los procedimientos de auditoría. Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas Indagaciones ante la dirección El auditor debería realizar indagaciones ante la dirección sobre la valoración que la propia dirección hace del riesgo de fraude, así como de los controles que se han establecido para prevenirlo y detectarlo. Indagaciones ante la dirección y ante otras personas de la entidad La indagación entre otras personas de la entidad puede dar a dichas personas la oportunidad de transmitir al auditor información que, de otro modo, no sería transmitida. Indagaciones entre los auditores internos Para el cumplimiento de los requerimientos de estas NIA 315 y 610, en el contexto del fraude, el auditor puede indagar sobre actividades de auditoría interna específicas. Conocimiento de la supervisión ejercida por los responsables del gobierno de la entidad Los responsables del gobierno de la entidad supervisan los sistemas de la entidad destinados al seguimiento de riesgos, el control financiero y el cumplimiento de la normativa legal.
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Evaluación de los factores de riesgo de fraude El hecho de que el fraude generalmente se oculte puede hacer muy difícil su detección. Sin embargo, el auditor puede identificar hechos o circunstancias que indiquen su existencia. Factores de riesgo de fraude La necesidad de satisfacer las expectativas de terceros para obtener fondos propios adicionales puede suponer una presión para cometer fraude. La concesión de primas significativas si se alcanzan objetivos de beneficios poco realistas puede suponer un incentivo para cometer fraude; y Un entorno de control que no sea eficaz puede suponer una oportunidad para cometer fraude. 











La determinación de si existe un factor de riesgo de fraude y de si debe tenerse en cuenta al valorar los riesgos de incorrección material en los estados financieros debida a fraude exige la aplicación del juicio profesional. Las características en cuanto a la dimensión, complejidad y propiedad de la entidad ejercen una influencia significativa en la consideración de los factores de riesgo de fraude relevantes.



Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material debida a fraude Riesgo de fraude en el reconocimiento de ingresos (Ref. A26)  A28. Las incorrecciones de ingresos suelen tener su origen en una sobrevaloración de los ingresos.  A30. La presunción de que existen riesgos de fraude en el reconocimiento de ingresos puede refutarse. Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material debida a fraude y conocimiento de los correspondientes controles de la entidad (Ref. A27)  A31. La dirección puede ponderar la naturaleza y extensión de los controles que decide implementar  A32. Por ello es importante que el auditor obtenga conocimiento de los controles que la dirección ha diseñado. Respuesta a los riesgos valorados de incorrección material debida a fraude  A33. Incluye considerar el modo en que la realización de la auditoría en su conjunto puede reflejar un escepticismo profesional. Asignación y supervisión del personal (Ref. A29(a))  A34. La asignación adicional de otras personas con conocimientos especializados.  A35. El alcance de la supervisión refleja la valoración por parte del auditor. Imprevisibilidad en la selección de los procedimientos de auditoría (Ref. A29(c)).
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 A36. A la realización de los procedimientos de auditoría que van a aplicarse. Procedimientos de auditoría que responden a riesgos valorados de incorrección material debida a fraude en las afirmaciones (Ref. A30)  A37. Pueden incluir el cambio de la naturaleza, de los procedimientos de auditoría.  A38. El examen de los registros de las existencias de la entidad puede ayudar a identificar las ubicaciones o las partidas que requieren una atención específica. Procedimientos de auditoría en respuesta a los riesgos relacionados con la elusión de controles por la dirección. (Ref. A32(a))  A41. Registro Indebido o no autorizado de asientos en el libro diario.  A42. Asimismo, es importante que el auditor considere los riesgos de incorrección material asociados a la indebida elusión de los controles sobre los asientos. Estimaciones contables (Ref. A32 (b))  A45. La preparación de los estados financieros requiere que la dirección realice una serie de  juicios o hipótesis que afectan a estimaciones contables significativas.  A46. El propósito de una revisión retrospectiva es determinar si hay indicios de un posible sesgo de la dirección. Fundamento empresarial de transacciones significativas (Ref. A32(c))  A48. Los indicadores que pueden sugerir la posibilidad de que las transacciones significativas ajenas al curso normal de los negocios de la entidad. Evaluación de la evidencia de auditoría (Ref. A 34-37)  A49. La NIA 330 requiere se evalúe si las valoraciones del riesgo de incorrección material en las afirmaciones siguen siendo adecuadas. Procedimientos analíticos realizados en una fecha próxima a la finalización de la auditoría para alcanzar una conclusión global. (Ref. A34)  A50. La determinación de un riesgo de incorrección material. Consideración de las incorrecciones identificadas. (Ref. A 35-37)  A51. Teniendo en cuenta que el fraude implica un elemento de presión para cometerlo. Imposibilidad del auditor para continuar con el encargo  A54. Algunas situaciones excepcionales que pueden surgir y cuestionar la capacidad del auditor para seguir realizando la auditoría. Consideraciones específicas para entidades del sector público (Ref. A38)  A57. Debido a la naturaleza del mandato o a consideraciones de interés público, el auditor puede no tener la opción de renunciar al encargo. 22
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Manifestaciones escritas (Ref. A39)  A59. Es importante que el auditor obtenga manifestaciones escritas de la dirección. Comunicaciones a la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad (Ref. A40)  A60. Si el auditor obtiene evidencia de fraude, es importante que este hecho se ponga en conocimiento de la dirección. Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad (Ref. A41)  A61. La comunicación del auditor con los responsables del gobierno de la entidad puede realizarse verbalmente o por escrito (NIA 260).  A62. Comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad cuando llega a su conocimiento un fraude. Otras cuestiones relacionadas con el fraude (Ref. A42)  



Las reservas acerca de valoraciones realizadas por la dirección de los controles. El hecho de que la dirección no trate adecuadamente las deficiencias.



Comunicaciones a autoridades reguladoras y de supervisión (Ref. A43)  A65. El deber del auditor de preservar la confidencialidad de la información. Consideraciones específicas para entidades del sector público  A67. Los requerimientos de información sobre el fraude, pueden estar sujetos a preceptos específicos del mandato de auditoría o de las disposiciones legales. Factores de riesgo relacionados con incorrecciones debidas a información financiera fraudulenta Incentivos y elementos de presión La estabilidad o rentabilidad se ve amenazada por condiciones económicas, sectoriales u operativas de la entidad tales como: Un alto grado de competencia o saturación del mercado, acompañado de un descenso de los márgenes; gran vulnerabilidad a cambios rápidos, como los tecnológicos, obsolescencia de los productos, o los tipos de interés; descensos significativos de la demanda y aumento del número de empresas fallidas en el sector o en la economía en general; nuevos requerimientos contables, legales o reglamentarios. La dirección está sometida a una presión excesiva para cumplir con los requerimientos o con las expectativas de terceros como consecuencia de lo siguiente: Las expectativas de rentabilidad o de grado de tendencia por parte de analistas de inversión, inversores institucionales, acreedores significativos y otros terceros.
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La necesidad de obtener financiación adicional, a través de recursos ajenos o propios, para seguir siendo competitivos, incluida la financiación de importantes proyectos de investigación y desarrollo o de inversión en activos fijos; una capacidad limitada para cumplir con los requerimientos asociados a la cotización en bolsa, con el reembolso de la deuda u otras obligaciones derivadas de compromisos de deuda; los efectos negativos, reales o percibidos, de informar de malos resultados relacionados con transacciones significativas en curso, como combinaciones de negocios u obtención de contratos. La información disponible indica que la situación financiera personal de los miembros de la dirección o de los responsables del gobierno de la entidad se ve amenazada por la evolución financiera de la entidad debido a que: Tienen intereses financieros significativos en la entidad; una parte significativa de su retribución depende de la consecución de unos objetivos desmesurados de cotización, resultados operativos situación financiera o flujos de efectivo; han prestado garantías personales con respecto a deuda de la entidad.



Oportunidades La naturaleza del sector o de las operaciones de la entidad proporciona oportunidades de facilitar información financiera fraudulenta que puede tener su origen en: Transacciones significativas con partes vinculadas, ajenas al curso normal de los negocios, o con entidades vinculadas no auditadas por otra firma de auditoría; una fuerte presencia financiera o capacidad de dominio de un determinado sector de la industria que permite a la entidad imponer términos o condiciones a los proveedores o a los clientes que pueden dar lugar a transacciones inadecuadas o no realizadas en condiciones de independencia; activos, pasivos, ingresos o gastos basados en estimaciones significativas que implican juicios subjetivos o incertidumbres difíciles de corroborar; transacciones significativas, inusuales o altamente complejas, especialmente las realizadas en una fecha cercana al cierre del periodo, que plantean una problemática del tipo “fondo sobre forma”; operaciones realizadas en el



extranjero en jurisdicciones donde existen diferentes entornos y culturas empresariales; utilización de intermediarios sin que parezca existir una justificación empresarial clara. Factores de riesgo relacionados con incorrecciones derivadas de una apropiación indebida de activos también se pueden clasificar atendiendo a las tres condiciones que generalmente están presentes cuando existe fraude: incentivos y elementos de presión, oportunidades debidas a información financiera fraudulenta también pueden estar presentes cuando surgen incorrecciones derivadas de una apropiación indebida de activos. Por ejemplo, puede haber un seguimiento ineficaz por parte de la dirección y otras deficiencias en el control interno cuando existen incorrecciones debidas a información financiera fraudulenta o a una apropiación indebida de activos. Incentivos y elementos de presión 24
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Las obligaciones financieras personales pueden presionar a la dirección o a los empleados que tienen acceso al efectivo o a otros activos susceptibles de ser sustraídos y llevarles a apropiarse indebidamente de dichos activos. Las malas relaciones entre la entidad y los empleados con acceso al efectivo y otros activos susceptibles de ser sustraídos pueden llevar a dichos empleados a apropiarse indebidamente de tales activos. Por ejemplo, pueden crearse malas relaciones por:  







Futuros despidos conocidos o previsibles de empleados. Cambios recientes o previstos en la remuneración de los empleados o en sus planes de prestaciones sociales. Ascensos, remuneración u otras recompensas incongruentes con las expectativas.



Oportunidades: Circunstancias que pueden aumentar el grado de exposición de los activos a una apropiación indebida de activos:  



Mantenimientos en caja o manipulación de grandes cantidades de efectivo. Partidas de existencia de tamaño reducido, gran valor o muy demandadas.



 Activos fácilmente convertibles en dinero, como bonos al portador, diamantes o chips informáticos. Un control interno inadecuado sobre los activos puede aumentar el grado de exposición de dichos activos a una apropiación indebida ejemplos:  



 



Una segregación de funciones o comprobaciones independientes inadecuadas. Una supervisión inadecuada de los gastos de la alta dirección, como los de viaje y otros reembolsos. Procesos de selección de personal inadecuados para puestos con acceso a activos. La falta de conciliación completa y oportuna de los activos.



Ejemplos de respuestas concretas del auditor para evitar riesgos de incorrecciones materiales  















Visitar ubicaciones o realizar determinadas pruebas por sorpresa o sin previo aviso. Solicitar que los recuentos de existencias se lleven a cabo al cierre del periodo o en una fecha más próxima al cierre del periodo para minimizar el riesgo de manipulación de los saldos en el periodo. Con respecto a transacciones significativas o inusuales, especialmente las que se producen al cierre del ejercicio o en una fecha cercana a este, investigar la posibilidad de que existan partes vinculadas y las fuentes de los recursos financieros que sustentan las transacciones. Aplicar procedimientos a cuentas u otras conciliaciones preparadas por la entidad incluido el examen de conciliaciones realizadas en periodos intermedios. Buscar evidencia de auditoría adicional en fuentes externas a la entidad que está siendo auditada.
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Reconocimiento de ingresos Aplicar procedimientos analíticos sustantivos con relación a los ingresos empleando datos desagregados; por ejemplo, comparando ingresos registrados mensualmente y por línea de producto o segmento del negocio durante el periodo actual de información con periodos anteriores que sean comparables. Estar presente en una o más ubicaciones al cierre del periodo para observar las mercancías que se están enviando o preparando para ser enviadas y aplicar otros procedimientos de verificación del corte de ventas y existencias. En situaciones en las que las transacciones generadoras de ingresos se inicien, procesen y registren electrónicamente, verificar los controles para determinar si proporcionan la seguridad de que las transacciones generadoras de ingresos registradas han ocurrido y se han registrado adecuadamente. 











Cantidades de existencias 











Examinar los registros de existencias de la entidad para identificar las ubicaciones o las partidas que requieren atención específica durante el recuento físico de las existencias, o después de este. Observar el recuento de existencias en la fecha de cierre del periodo de información o en una fecha cercana a esta. Aplicar procedimientos adicionales durante la observación del recuento por ejemplo, examinar de forma más rigurosa el contenido de artículos embalados, la forma en que se almacenan o etiquetan las mercancías y la calidad de las sustancias liquidas, como perfumes o productos químicos. Recurrir a los servicios de un experto puede ser útil a este respecto.



Respuestas especificas de Incorrecciones debidas a una apropiación indebida de activos  



  



  



Recuento de efectivo o de valores al cierre del ejercicio o en una fecha cercana a este. Confirmar directamente con los clientes el movimiento de la cuenta relativo al periodo que se está auditando. Analizar los cobros relativos a cuentas canceladas contablemente. Analizar las faltas de existencias por ubicación o tipo de producto. Revisar la documentación de soporte de las reducciones en los registros de inventario permanente. Confirmar los términos específicos de los contratos con terceros. Revisar la adecuación de gastos importantes e inusuales. Revisar el nivel de adecuación de los informes de gastos presentados por la alta dirección.



Ejemplos de circunstancias que indican la posibilidad de fraude 



  



Transacciones que no se han registrado integra y oportunamente, o que se han registrado incorrectamente en lo referente a la cantidad o importe, periodo contable, clasificación o política de la entidad. Saldos o transacciones sin justificación documental o autorización. Ajustes de última hora que afectan significativamente a los resultados. Confidencias o quejas ante el auditor relativas a un presunto fraude.
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Evidencia contradictoria o falta de evidencia que incluye:    



Ausencia de documentos. Documentos que parecen haber sido alterados. Partidas de conciliación significativas no explicadas. Desaparición de existencias o de activos físicos de magnitud significativa.



Relaciones difíciles o inusuales entre el auditor y la dirección entre las que cabe citar : 







 



Denegación de acceso a los registros, a las instalaciones, a determinados empleados, clientes, proveedores u otras personas de las que podría obtenerse evidencia de auditoría. Presiones indebidas de plazos impuestas por la dirección para resolver cuestiones complejas o controvertidas. Retrasos inusuales de la entidad para facilitar la información solicitada. Falta de disposición para tratar las deficiencias identificadas en el control interno oportunamente.



Otros 



Políticas contables que parecen estar en desacuerdo con lo normal en el sector.
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CASO PRÁCTICO DE NIA 220 CONTROL DE CALIDAD DE LA AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS Esta norma expone las responsabilidades del auditor relacionadas a procedimientos de control de calidad para una auditoria de estados financieros. Los sistemas de control de calidad, políticas y procedimientos, son responsabilidad de la firma de auditoría, quienes de acuerdo con la Norma Internacional sobre Control de Calidad NICC 1 (control de calidad para firmas que desempeñan auditorias y revisiones de estados financieros), tienen la obligación de establecer y mantener un sistema de control de calidad que brinde la seguridad razonable de que tanto la firma como el personal cumplen con las normas profesionales y requisitos legales y de regulación aplicables, además de que los dictámenes emitidos por la firma son apropiados en las circunstancias. De esta manera esta norma internacional se sustenta sobre la premisa de que la firma está sujeta a la NICC 1 y requisitos nacionales relevantes.  Algunas sugerencias a tener en cuenta para la implementación de la NIA 220: 1) Definir manuales de procedimientos de la metodología, modelos de papeles de trabajo y entrenamiento 2) Definir un presupuesto de horas
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3) Reporte de tiempo 4) Evaluar el riesgo para el auditor 5) Asegurarnos que el cliente aceptó nuestra propuesta 6) Definir los equipos de trabajo que participarán en el proyecto 7) Asegurarnos que existe total independencia por parte de los miembros que realizarán el trabajo de Auditoría 8) Definir un cronograma de visitas durante el año para compartirlo con nuestro cliente 9) Evaluaciones de desempeño 10) Documentación del trabajo 11) Consultas 12) Revisiones de Calidad



CASO PRÁCTICO DE NIA 230 DOCUMENTACIÓN DE AUDITORÍA El caso práctico se basa en ilustrar un trabajo de auditoría tributaria llevada a cabo por un Contador Público Independiente, para evaluar específicamente el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento, en una empresa comercial dedicada a la venta de repuestos automotrices. El nombre de la empresa para el caso práctico será ”REPUESTOS JIREH”, la cual es una empresa familiar, propiedad del señor Ricardo Lapuente Pasarela, teniendo como actividad principal el comercio de repuestos para automóviles. Sus ventas son realizadas por mayor y menor, es decir que puede vender desde un solo artículo hasta producir pedidos por mayor, su mercado es nacional y todas sus transacciones las realiza de contado, recibiendo su pago en efectivo o cheques personales. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA: (personal clave) a. Gerente General b. Gerente de Ventas c. Gerente de Compras d. Encargado de Contabilidad
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La gerencia de la empresa, solicita la evaluación con enfoque fiscal, para verificar el adecuado y oportuno cumplimiento de las obligaciones tributarias relacionadas con el Impuesto Sobre la Renta a que se encuentra obligada la empresa conforme a las disposiciones vigentes.  A continuación se presenta el desarrollo del caso práctico, de la siguiente manera: Programas de auditoría.  Análisis. Memorandos relativos a cuestiones determinadas. Resúmenes de cuestiones significativas. Cartas de confirmación y de manifestaciones. Listados de comprobaciones. Comunicaciones escritas (incluido el correo electrónico) sobre cuestiones



• • • • • • •



significativas.



CASO PRÁCTICO DE NIA 240 EJEMPLO DE UN INFORME DE EMPRESA CON FRAUDE INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE  Al Consejo de Administración de Empresa WAYNE, S. A. Informe sobre los estados financieros. Hemos auditado los estados de situación financiera de la empresa WAYNE, S.A. al 31 de diciembre de 2012 y los Estados de Resultados, de Variaciones en el Capital Contable y de Cambios en la Situación Financiera que le son relativos por el año que terminó en esa fecha. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la compañía.



Responsabilidad del auditor Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en mi auditoria. Los procedimientos aplicados a la auditoría fueron realizados de acuerdo a las Normas Internacionales de Auditoría (NIA), las cuales requieren que la auditoria sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonable de la elaboración y presentación fiel de los estados financieros, y libres de errores materiales. 30
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Fundamento de la opinión con salvedad En el estado de resultados del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012, se incluyen gastos de representación por Q 1,000,000. Los cuales están amparados con documentos alterados, la administración no ajustó dichos gastos irreales, de haberlos registrado los gastos se hubieran disminuido en Q 1,000,000 (15%), la utilidad del período y las utilidades retenidas se hubieran incrementado en Q 1,000,000 (7% y 5% respectivamente). Opinión con salvedad En nuestra opinión, excepto por el efecto del hecho descrito en el párrafo de fundamento de la opinión con salvedad, los estados financieros presentan fielmente en todo los aspectos materiales, la situación financiera de la Compañía WAYNE, S. A. al 31 de diciembre de 2012, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera. Lic. Usain Bolt Contador Público y Auditor Colegiado No. CPA 777 28 de febrero de 2013



CONCLUSIONES Un sistema efectivo de control de calidad incluye un proceso de seguimiento diseñado para proporcionar a la firma de auditoría una seguridad razonable de que sus políticas y procedimientos en relación con el sistema de control de calidad son pertinentes, adecuados y operan eficazmente. Basado en la Norma Internacional de Auditoría (NIA) 230 “Documentación de auditoría”, El



objetivo del auditor es preparar documentación que proporcione: un registro suficiente y adecuado de las bases para el informe de auditoría; y evidencia de que la auditoría se planificó y ejecutó de conformidad con las NIA y la normativa local aplicable sustentando así las bases fundamentales del encargo de auditoría. 31
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Basado en la Norma Internacional de Auditoría (NIA) 240, “Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados financieros con respecto al fraude”. Para el auditor son releva ntes dos



tipos de incorrecciones intencionadas: las incorrecciones debidas a información financiera fraudulenta y las debidas a una apropiación indebida de activos. Aunque el auditor puede tener indicios o, en casos excepcionales, identificar la existencia de fraude, el auditor no determina si se ha producido efectivamente un fraude desde un punto de vista legal pues su enfoque es validar la razonabilidad de las cifras e informar al gobierno corporativo las inconsistencias determinadas en la auditoría de los estados financieros.



RECOMENDACIONES Se exhorta al estudiante de la Universidad de San Carlos de Guatemala, de la Facultad de Ciencias Económicas, en el área de auditoría, que al realizar un encargo de auditoría implemente un proceso de seguimiento en el sistema de control de calidad del encargo para proporcionar a la firma de auditoría una seguridad razonable de que sus políticas y procedimientos en relación con el sistema de control de calidad son pertinentes, adecuados y operan eficazmente. Se sugiere al estudiante de la Universidad de San Carlos de Guatemala, de la Facultad de Ciencias Económicas, en el área de auditoría, en lo relevante a la documentación de auditoría, el objetivo a seguir es realizar un registro suficiente y adecuado de las bases para el informe de 32
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auditoría; y evidencia de que la auditoría se planificó y ejecutó de conformidad con las NIA y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables sustentando así las bases fundamentales del encargo de auditoría. Se aconseja al estudiante de la Universidad de San Carlos de Guatemala, de la Facultad de Ciencias Económicas, en el área de auditoría, es relevante considerar dos tipos de incorrecciones intencionadas: las incorrecciones debidas a información financiera fraudulenta y las debidas a una apropiación indebida de activos. Aunque el auditor puede tener indicios o, en casos excepcionales, identificar la existencia de fraude, el auditor no determina si se ha producido efectivamente un fraude desde un punto de vista legal.
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